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DE LÂ PROVINCE DE CORDOBA.
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¡Las loyoa y Sas disposiciones del Gobier-j 

no son obligatorias para la capital de pro. ¡
SUSCRICÍON PARTICULAR.

viueia desde que se prabllean oficialmente i^^^ ™®® ®® Córdoba 
¡Tres i

en olla, y desde cuatro dias despnespara los 1
. ,demás pueblos delà Euisma provincia. (Levi 7- 

año. . , , ,
de S de ¡Noviembre de IBS'?.}

12 rs. Id. fuera,
33 . . . . ,
86.=...
132 . . . . .

Las leyen, órdenes y Anuncios qae se man 

den publicar en los «Boletines o tidales» se 
1^ ban de remitir al Gefe politico respectivo
45
90

180

SepabUca, tosías los éHas ssasplo los Domm^o.

por «ayo eondaeto se pasarán á los editore» 
do los aienelonados periódicos. (Ordenes de 

O de Abril, de S y 31 de Octobre de 1864.J

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.
Exemo. Sr.: He dado cuenta á 

S. M. el Rey (Q. D. G.) de! expe
diente instruido en esa Dirección 
general, en que se proponen algu
nas aclaraciones a la Real orden de 
14 de Marzo último, publicada en 
la <Gac6ta> da 16 de Abril siguien
te, dictada en expediente incoado 
al efecto de Ajar el procedimiento 
-que deberá seguirse para acreditar 
el pago del impuesto de derechos 
reales en los Registros de la pro
piedad.

Resultando que la indicada Real 
urden contiene en su parte disposi
tiva los siguientes preceptos:

1 .° Que los Registradores de la 
propiedad Uiquidadures del impuesto 
y las Administraciones económi
cas en las capitales de provincia 
expidan, además de la carta ce pa
go correspondiente, una certifica
ción en papel sellado de oficio íc. 
referencia al ingreso y con expre
sión de todas las circunstancias de 
este:

2 .’ Que en los casos en que ha
yan de nacerae inscripciones de 
un mismo documento en mas de 
un Registro, se expidan tantos 
certificados como sean los Regis
tros en que haya de insenbirse.

3 .“ Que ms interesados presen
ten con la carta de pago el ejem
plar que corresponda uc ia certifi- 
cacion del ingreso, en el cual ano
tará el ivegistrauor haber practi
cado la comprobación y resultar 
conlorme.

4 .° Que si ia inscripción solo 
se hace en un Registro, el Regis
trador retenga en su poner la car
ta de pago, anotando asta circuns
tancia en el certificado que entre-

■ gara al interesal;o, y cuando el do
cumento se haya de inscribir en 

; varios Registros archive cada Re
gistrador el ejemplar de la certifi
cación que se le presente, con la 
nota de quedar la carta de pago 

■ en poder del interesado, debiendo 
recogerse esta en el último Regis
tro en que tenga efecto la inserip- 

■ cion, anotándose en el certificado 
que queda para el interesado que la 

; carta de pago queda archivada;
j 5.* Que el reglamento del im- 
• puesto de derechos reales de 14 de 
1 Enero de 1873 se entienda modifi- 
' cado en cuanto sea contrario á las 
, prescripciones precedentes:
1 Y 6.* Que el Marqués de Camp

many y cuantos se encuentren en 
su caso soliciten de ia Oficina li
quidadora ó Administración econó
mica donde abonaron el impuesto 
las certificaciones cornprensivas de 
ja carta de pago que les sean nece
sarias;

Resultando que en presencia 
de los preceptos que se acaban de 
trascribir el Liquidador del parti
do de Vivero elevó á la Administra
ción económica de Lugo la consul
ta que ha dado origen á este expe
diente, que abraza los extremos 
siguientes:

L® 81 se ha de facilitar una 
certificación por cadaingreso, aun
que com prenda varios interesados, 
o si dándose á cada uno de estos su 
carta oe pago, se les ha de dar tam
bien su certificación;

2 .’ Si ha de esperar á que la 
Administración económica le en
víe los 2.000 pliegos que considera 
indispensables para la liquidación 
anuáí, Ó de quién ha de reclamar 
el papel del sello de oficio para ex
pedir las certificaciones:

3 .’ Si en dichas certificaciones 

se devengan ó no los honorarios 
del art. 134 del reglamento del 
impuesto:

Y 4.* Si ha de seguir exten
diéndose ia nota prevenida en el 
art. 90 de dicho reglamento:

Visto lo propuesto por V. E.; y
Considerando que, corno según 

el art. 90 del reglamento del im
puesto se ha de reputar como car
ta de pago la nota de haberle veri
ficado que en el documento pre
sentado á liquidar ha de extender 
el Liquidador, es evidente que cuan
do se presenten documentos rela
tivos á bienes muebles, ó cuando 
los inmuebles no hayan de inscri
birse en más de un Registro, no 
será necesario expedir certificación 
alguna; y las Secciones de Hacien
da y de Gracia y Justicia del Con
sejo dé Estado manifiestan que esto 
se halla impHeitamente expresado 
en el dictámen que emitieron en el 
expediente que produjo la Real ór 
den de 14 de Marzo últimO:

Considerando que cuando haya 
más de un interesado en un ingre
so es evidente que deben expedirse 
tantas certificaciones cuantos sean 
los interesados, porque á cada uno 
se le da actualmente su carta de 
pago, y al inscribir tienen que pre
sentaría, y las certificaciones vie
nen á ser ejem piares du plica dos de 
la misma;

Considerando que la nota de 
que habla el art. 90 del, reglamen
to del Impuesto, es evidente que 
debe seguir extendiéndose, por 
cuanto ha de conservar el carácter 
de carta de pago que le concede el 
mencionado articulo:

Considerando que no procede 
señalar honorarios á los Liquida
dores por la expedición de los cer
tificados, porque ha de verificarse 
dicha expedición por ministerio de

la ley, y porque siendo precieos só- 
; lo cuando los documentos se hayan 

da inscribir en mas de un Registro, 
no se aumenta notablemente el tra- 

j bajo de las Oficinas liquidadora,ï, 
porque serán pocos los casos en 
que tendrán que dar certifica
ciones;

Y considerando que desda la 
publicación del decreto de la Re
gencia de 12 de Setiembre da 1870, 
el papel de oficio se expende a! pú
blico en las tercenas y estancos, y 
por tanto los interesados pueden 
suministrar el necesario para las 
certificaciones;

S. M., de conformidad con lo 
propuesto por las Secciones de Ha
cienda y de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de- Estado, se ha 
servido acordar:

L* Que las Administraciones 
económicas en las capitales de pro
vincia y los Registradores de la 
propiedad, Liquidadores del im 
puesto en los partidos cuando se 
trate de bienes inmuebie-s, y en los 
casos en que hayan de hacerse ins
cripciones en mas de un Registro, 
expidan, además de la carta de pa
go correspondiente, y en papal se
llado de oficio, tantas certificacio- ■ 
nes de referencia al ingreso, y con 
expresión de todas las circunstan
cias de cate, cuantos sean los Re
gistros en que haya de inscribirse,. 
á excepción dal último,

2 .’ Que cuando sean dos ó más 
los interesados en un ingreso, se 
expidan tantas certificaciones co
mo interesados,

3 .° Que los particulares están 
obligados á manifestar los Regis
tros en que tienen que inscribir, y 
deban facilitar á tas oficinas liqui
dadoras el papel de oficio necesario 
para las certificaciones que hayan
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de entrogárseles, ó en otro caso 
satisíacer su importe.

4 .* Que por las certificaciones 
expeJifias al solo efecto de que los 
documentos puedan iuscribirse en 
los Registros, los particulares no 
tendrán que abonar honorarios, 
pero no así por las que soliciten 
para otro uso cualquiera, que de
vengarán los honorarios marcados 
en el art. 134 del reglamento del 
impuesto.

5? Que los interesados deberán 
presentar con la carta de pago el 
ejemplar que corresponda de la 
certificación á que se refieren los j 
anteriores preceptos en todos los í 
Registros, menos en el último en j 
que inscriban, en el cual habrá de } 
quedar recogida la carta de pago }

6 .* Que en el Registro en que j 
se presente certificación, el Regis- ¡ 
trador anotará en la misma haber ¡ 
verificado su comprobación con la ; 
carta de pago, y la archivará, j

Y 1.® Que el reglamento del ¡ 
impuesto de derechos reales de 14 ' 
de Enero de 1873 y la Real órden , 
de 14 de Marzo último se entien- ; 
dan modificados en cuanto sea con- ; 
trario á las .prescripciones prece- } 
dentes. [

De Real órden lo digo á V. E. ! 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Diciembre de i 
1879.=Orovio. 1 

Sr. Director general de Contri- j 
bu ci ones.

Ministerio
de la Gobernación. j

Dirección general de Correos 
y Telégrafos.

Condiciones bajo las que se saca á 
pública subasta la conducción 
diaria det correo de,ida y vuelta 
entra Almería y Níjar.
l .“ El contratista se obliga á 

conducir diariamente en carruaje 
óá caballo de ida y vuelta desde 
Almería á Níjar toda la corres pon 
dencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás cor
respondencias dirigidas á cada pue
blo dei tránsito, recogiendo los que 
de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y 
entrega las prescripciones vigen
tes.

2 .® La distancia de 32 kilóme- 
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en seis ho
ras 30 minutos, sin contar el tiem
po que se invierta en las detencio
nes, que se fija, así corno las horas 
de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos de la línea, 
en el itinerario aprobado por la 
Dirección general, el cual podrá 
modíficarse por la misma según 
convenga al mejor servicio.

3 .® Por'los retrasos cuyas cau
sas no sej justifiquen debidamente 
pagará el contratista en papel de 
multas la de 10 pesetas por cada 
cuarto do hora, y á la tercera falta 
podrá el Gobierno rescindir el con
trato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado.

4 .’ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente 
de caballerías mayores situadas en 
los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Almería.

Sí el servicio se prestara en car
ruaje, tendrán los que se destinen 
á él almacén capaz para conducír 
la correspondencia, independiente 
del lugar que ocupen los viajeros y 
equipajes, si los llevare,

5 .* Es condición indispensable 
que los conductores de la corres- 
pondencia sepan leer y escribir.

6 .“ Será responsable el contra
tista de la conservación en buen 
estado de tas m aletas, sacas ó pa- f 
quetes en que se conduzca la cor- 
respondencia, preservándoia de la 
humedad y deterioro.

7 .“ Será tambien de su obliga- | 
cion correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas.

8 .* La cantidad en que quede ■ 
remataóo este servicio se satisfará { 
por mensualidades vencidas en la í 
referida Administración principal g 
de Correos de Almería. s

9 .* El contrato durará cuatro j 
años, contados desde el dia que se ; 
fije para principiar el servicio al 
ccmunicar la aprobación superior 
de la subasta.

10 . Tres meses antes de finali
zar dicho plazo avisará el contra
tista á la Administración principal 
respectiva si se despide del contra 
to á fin de que, dando inmediato 
conocimiento al centro directivo, 
pueda procederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por 
causas ajenas á loe propósitos de 
dicho centro no se consiguiera 
nuevo remate, y hubieran de cele
brarse dos ó más licitaciones, el 
contratista tendrá obligación de 
continuar prestando el servicio por 
espacio de tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si no se despidiera á pesar 
de haber terminado su compromi
so, se entenderá que sigue desem
peñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Admi
nistración el derecho de subastarlo 
cuando lo crea oportuno.

Los tres meses da anticipación 
con que debe hacerse la despedida 
se empezarán á contar, para los 
efectos correspondientes, desde el 
dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

11 . Si durante el tiempo de es

ta contrata fuese necesario variar 
en parte la ruta de la línea desig
nada, serán de cuenta del contra
tista los gestos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número do 
Ias expediciones se aumentase, ó 
resultara de la reforma aumento 
ó disminución de distancias, el Go
bierno determinará el aumento ó 
rebaja que á pre rata corresponda. 
Si la conducción se variase del to
do, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé aviso 
de ello si se aviene ó no á conti
nuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso 
negativo el Gobierno podrá subas- 
tarlo nuevamente; pero si aquella 
se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de antici
pación, sin que tenga derecho al
guno á que por ello se le indem
nice.

12 . Respecto á las exenciones 
que correspondan del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barca
jes que existan en la línea ó se es
tablezcan en lo sucesivo, se aten
drá el contratistaá las disposicio
nes que rijan sobre el particular.

13 , he-spues de rematadoel ser
vicio no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso poco probable 
de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distan
cia que separa los puntos extremos 
resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14 . Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Admi
nistración principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los ha
beres. En dicha escritura se hará 
constar la formalización del depó
sito de fianza respectivo, y copia 
literal de la carta de pago, así co
mo si esta queda en poder del con
tratista, unida al expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

15 El contratista satisfará el 
importe de la inserción del anuncio 
en la «Gaceta,» cuyo justificante 
de pago deberá exhibir en el acto 
de entregar en la Administración 
principal de Correos las copias de 
la escritura, conforme con lo dis
puesto por Real órden de 20 de Se
tiembre de 1875.

16 . Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévío permiso fiel 
Gobierno,

17 . El rematante queda sujeto 
á lo prevenido en el artículo 5.“ del 

: Real decreto de 27 de Febrero de 

1852 sí no cumpliese las condicio^ 
nes que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, impidiera 
que esto tenga efecto en el térmi
no que se señale, ó no llevase á 
cabo todo lo estipulado en este 
pliego.

18 . Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones del 
contrato se irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá 
esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el 
completo resarcimiento.

19 . La subasta se anunciará en 
la «Gaceta de Madrid» y «Boletín 
oficial de la provincia de Almería,» 
y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar simultá- 
neamente ante el Gobernador de 
la misma, asistido del Administra
dor de Correos del mismo punto, el 
dia 8 de Marzo próximo, á la una 
de la tarde, y en el local que res
pectivamente señale dicha Auto-’ 
ridad.

20 . El tipo máximo para la li
citación será la cantidad de 1,500 
pesetas anuales.

21 Tara presentarse como li
citador será condición precisa cons
tituir préviameníe en la Gaja ge
neral de Depósitos, en sus sucur
sales de las capitales de provincias 
ó puntos en que ha de celebrarse 
la subasta, la suma de 150 pesetas 
en metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, regulando su im
porte efectivo conforme al Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del 
remate. Estos depósitos, concluido 
dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, ménos el correspon
diente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del 
Gobierno de Almena para la for
malización de la fianza en la Caja 
de Depósitos, según lo prevenido 
en Real órden-circular de 24 de 
Enero de 1860, inmediata men toque 
reciba la adjudicación definitiva 
dei servicio. Dicha fianza se cons
tituirá á dispesicion de la Dirección 
general de correos y Telégrafos, y 
aunque termine el contrato no se 
devolverá rl interesado ínterin no 
se disponga asi por el referido 
centro.

22 . Las proposiciones se harán 
en pliego cerrauo, expresándose 
por letra la cantidad en que el li
citador se compromete á prestar el 
servicio, así como su domicilio y 
firma. A este, pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito preveni
do en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcal
de de la vecindad del proponente, 
en que conste «su aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el ser
vicio que solicita.»

Los licitadores podrán ser pe-
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práseniados en la subasta por póp- 
sona debidamente autorizada, pre
via presentación de documentos 
que lo acredite.

23. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la su
basta durante la media hora ante
rior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no se 
podrán retirar.

24. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente;

<D. F. de T., natural de—, ve
cino de..,, me obligo á desempeñar 
la conducción del correo diario á 
caballo ó en carruaje desde Alme
ría á Níjar y viceversa, por el pre
cio de.... pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se ha

lle formulada en estos términos, 
que contenga modificación alguna 
ó cláusulas adicionales, que no reú
na los requisitos que señala la con
dición 22, ó exceda del tipo que fija 
la 20, será desechada en el acto 
por el Presidente.

25. Abiertos los pliegos y leí- j 
dos publicamente, se extenderá el ! 
acta del remate, dedarindose este

A favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término más bre
ve posible se remitirá el expedien
te al Gobierno en la forma que de
termina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 
1874.

26. Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos 
ó más proposiciones, se abrirá en 
el acto nueva licitación verbal por 
espacio de media hora entre los au
tores de las que hubiesen ocasio
nado el empata.

27. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministro 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remata, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 31 de Enero de 1880.— 
El Director general, G. Cruzada,

Gobierno civil de Ea provin
cia de Córdoba.

Núm. 362.
Administración provincial de Fo

mento—Negociado de Montes.
Por decreto de esta fecha he 

acordado se anuncie en ei cooler,in 
oficial» de la provincia por térmi
no de quince dias, que empezarán 
á correr y contarse desde el si
guiente al en que aparezca inserto 
esto edicto en dicho periódico ofi
cial, la subasta para la esplotacion 
del fosfato calizo en el cerro ae la 
Calera, del término de Santa Eufe
mia, bajo las bases y condiciones si
guientes:

I .‘ El tipo de la subasta será 
el de cuatro pesetas por t;>nelada 
métrica del fosfato qué se exporte 
de la localidad y que tatisfaráel re
matante al Ayuntamiento en los 
plazos ó formas que el mismo de
termina, pero deduciendo el 10 por 
100 que ingresará con arreglo ála 
ley en las arcas-fiel Estado con des
tino á cultivo y mejora de montes.

2 ." Comoel monte do que se 
trata es comunal y el disfrute no es 
divisible entre todos los vecinos, 
este ha de recaer precisamente en 
uno de ellos, no admitiéndose pos
tura á estraños mientras haya ve
cinos que lo ocuparen.

3 .‘ La duración del contrato se
rá por el periodo de diez años fo
restales, que se contarán desde la 
entrega del monte al rematante, y 
terminarán en 30 de Setiembre de 
1889.

4 .* El rematante será respon

sable de cuantos desperfectos se 
ocasionen al arbolado y su cria en 
los sitios donde exista.

5 .® El rematante tendrá obli
gación de permitir todos los demás 
aprovechamientos concedidos le
galmente.

6 .* Las operaciones no podrán 
dar principio sin ei prévio permiso 
del Sr. Ingeniero Jefe de montes, 
el cual no le dará sino en vista de 
la carta de pago del 10 por 100 del 
valor de seiscientas toneladas, sa
cadas las cuales, habrá necesidad 
de hacer nuevo ingreso, con cuyo 
intento trimestralmente dará cuen
ta el capataz de la comarca del 
número de toneladas esportadas 
con cuyo fin pasará á hacer visi 
tas, y

7 .* Además de las indicadas 
condiciones, el rematante tiene obli
gación de cumplir todas las gene
rales á todos los aprovechamien
tos publicados en los «Boletines 
oficiales» de 4 y 6 de Octubre úl
timo.

El acto tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales de dicho pueblo, 
á las 12 del dia que deba verificar
se, ante et Alcalde y un delegado 
del distrito.

Córdoba 23 de Febrero de 1880.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Administración ’ 1 de la provincia de Córdoba.

Núm. 339.

Relación de los contribuyentes que por virtud de estravío de sus correspondientes recibos del empréstito ^de 175 millones de pesetas reclaman 4 
esta Administración económica se les faciliten documentos en equivalencia de aquellos. * ’

Córdoba 19 de Febrero de 188O.=Cárlos Lopez de Longoria.

Número 
de 

los recibos.
Pueblo 

de que procede.
Plazo 

á que corresponde. Nombre de los contribuyentes.

Cuota.

Ptas. Cénts.

522 Montoro. 2.’ D.* Mariana Romero Gonzalez Canales. 614 34581 » L* María del Pilar Serrano. 447 66764 » 1.’ y 2.” D. Vicente Franco Baranda 120 44277 Rambla. 1.’, 2.* y 3.“ Miguel García Perez. 1721316 Córdoba, Vy 2.’ Ildefonso J. de Ariza. 210 761743 > 1A 2." y 3." Aurelio de la Cruz. 154125 Cañete. 3.’ D.“ Emilia Daza. 81 86724 Córdoba. 1/, 2.’ y 3.’ D. José Gonzalez Garcia. 67338 » 1? y 3.’ Juan Garcia. 40 83

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Núm. 367.

Cédulas

A los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia.

En el preciso término de ocho 
dias remitirán los Sres. Alcaldes
^e los pueblos de esta provincia ua ]

i estado demostrativo del número y 
j clase de cédulas personales que 
¡ consideren necesarias para el próc- 
j simo año económico de 1880-81, 
i manifestando al propio tiempo el 
i recargo municipal que acuerden 
1 imponer sobre el expresado tribu- 
i to, con arreglo al art. 18 de la ins

trucción,
Córdoba 23 de Febrero de 1880. 

—El Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

Núm. 357. 
Alcaldía constitucional de 

Posadas.
Don Hamon María de Estrada y 

Serrano, Alcalde de esta villa.
Hago saber; que el proyecto del 

presupuesto municipal ordinario 
formado para ei año económico 
próximo de 1880-81, ha sido apro
bado por el Ayuntamiento de mí 
presidencia en sesión ordinaria de 
18 del actual, próvia censura del 
Síndico.

y en cumplimiento de lo preve
nido por él artículo 146 de la ley, 
se expone al público en la Secreta
ría de esta corporación, para que 
pueda examinárse por los vecinos 
que gusten.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Posadas á 20 
de Febrero de I88O.=cRamon Ma
ría de Estrada,=Juan Maria de 
Lara, Secretario.
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J-îonU de piedad y Caja de ahorros de Cirdóba.

Ingresos.

Central.
Sucursal.

Número é importe de ias imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en 

Es. vn.

20 4080 6' 340 20 4120
13 38-0 >S » 13 380 .
33 4460 6! 340 39 4800Totales.

Ei Director Gerente, P. 0,, Rafael Gimenez Hidalgo.

•Vr Número é importe de los reintegros.

Pagos. Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

importe en 
. Ris. vn.

Central. > 3 3 2063 42

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo | ee psgue adoíantado. j
15 de Febrero de 1880. j Los que qatoran abonar e» impor- 1

| fe de toda la publicación tendrá noa i 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 1 
toda la obra por setenta y einej ! 

reates. \
A loa libreros so les hará uñara- i

t

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigua españoles antígubs y mo” 
fieriios con las últimas reformas pu
blicados bajo la diraccioD fiel lioso. ' 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de benefioeneia de la proving 
eia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefa superior 
de Admiíiistración eivil. etc., etc., 
etc. con la colaboración de vanos 
letrados dal ilustra colegio de Ma

drid,

Sb tornea.—¡una peseta el tomo! 
Prospecto,

San sido tactos y ísn diversoa í 
loa sJementoe que han coüCt ibnbío Íi 
format' la historia y la civilización 
de nuestra patria, qoo so debemos ' 
extrañamos* de qna nuestra-legiS' 
ación sea tanta ni titior me y varia-ia. 
iSlcwantoB romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Heal, 
góticos con el Fuero Juzgo,foraies 
con el sin ni mor o de priviiegios y 
cartas pueblas que con facilidad da 
han los reyes á sus viílas y eiuda- 
desi-todoíretios han venido forman
do nuestra legiBiaeion y todos siles 
rigen en más 6 menos vigor en la 
aetoalidad. Y 88 explica este tonó- 
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere ai elemento privado 
fiel hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que as roza 
agaumbe á este elemento particular, 
aturado de los pueoios, está encar 
indo en ellos, constituye su vida da 
lea modo, que con dificultad ftban- 
donan un dereciio eivií por otro: ua 
aquí la diversidad de Códigos ea. 
nuestra iegislacioo, por la dificnUad 
con que cada nao de elles tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadu.' todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loe 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no crea
mos necesario encarecer la impor
tancia de Ja presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuys. eeeesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, 8« im 
doñea à peritos y legua en legieia- 

aioa; á todos se» es útil é indispen
sable tener Ias leyes de su p- iri--: á 
sus jurisperitos, por su misma profo- 
siop; ¿ todos loe aiudadanoa. ¡jorque 
la igaorancia ds ift lay mi pueda ale
garas ftp. juicio corno excusa vale
dora para evitar el cninp'iaiieato de 
una obugaeiop ó ei castigo de una 
infracnioa toga!.

Varias han sido, por esta razón 
jae ediciones que se han hecho de loa 
Códigos, pero qua por su excesivo 
cos te no estfen al alcance de todas las 
fortuna?, ai por su desmedido volú- 
men )A cansa de’ lujo de la edición, 
sos ds fácil manejo y no sa pueden 
llevar a loa Tribunales, para leer, en 
los informes oriJee, las citas de las 
oyes que A nuestro derecho convie- 
nea. Estos inconvoaieotes y nsceai^ 
dades ou® hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho coneshir el ■ 
pessamienío de remediarioa para ^ 
eiarepre, y creemos haberío eons- 
guido. Nuestra colección tiens un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar oua peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
ms-K-O famiita el poder Be varios en h 
mano ó eo ei bolsillo. Además pubS-
ca remos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sos reforans, 
que andsu esparcidas y diseminadas 
en diversos volûmeaes de distintos 
tamafio^ ó impresiones.

A5 frente de cada Código preseá- 
taremos un reseña histórica del mis- 
rao, hecha por uno de nuestros mis 
tingaidos compañerts, y á la cabaia 
de i 8 kyea medernss daremos tan- 
bien la exposición de motivos qíe 
siempre ias acompaña y aigunos 20- 
meo tartos volare ¡as mismas leyíp. 
obra de «mloentes juriscunsultOH/

No se nos oculta la imporisnola 
de la emprsBx que acometomos y la 
inferioridad de nuestrsa fuarzsa: eo- 
nocemus la indiferonoia de nuestro 
pals eu cuestión de obrac científicas, 
pero tesemos fé en el auxilio que bas 
dr prestomos ncesiros compañeros 
de toda España, à quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qua por 

Q interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de ledos.

Madrid, 1878.

Condiciones de la publicación, ■

La obra constari de 25 tomos de 
400 pigioBB, en 8/, buen pípel, ax 
calente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo sará de 
una pasota en toda Eepaúa-—Sa pa* 
biioanu dos tornos cada mœ, uno de 

leyes antigua» y otro de leyes mo- 
dernaa. |

No se sirva ningún tomo que no t 

i

| baja de 10 por 100, tomando desde 
i 50 ejempisres 'para arriba, y encar 
? gándoso ellos de recoger los tomos 
Íle Madrid,

Se suscribe sn Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán tos pedidos y 
la cor responden ia. con sebe al ád- 

| ministrador ds la obra y en todas ías 
j librerías.

AVISO.

í

ï ?

4

á los Sres. Alcaldes Fresideate de la 
Jimias Municàpalese Affliliaramieü-

lo da esta Proviucia.

Doc Manuel Navarro y García 
Procurador del Colegio de esta ciua 
dad y apoderado de varios Ayuula- 
mieutos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Geróniino Paez nume
ro 10, ha sido nombra Jo llepreseu- 
taute en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar- 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D Cárlos Gómez Samper, que entien
de en la lonnacioo de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
tíaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su inteli 
gencia con aquél.

Advierte también à Ias Juntas

J

Municipales, que Ia Empresa se eu 
■ carga sin mas relribuciou que Uses 

labiecidas co sus circulares de gesno- 
uar y activar la resoluciou eu el Miuis 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan ¡ roducirse coa 
arreglo al articulo '74 del Regia 
mentó.

Las Consultas á que^dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esclusiva del Con 
tro General resolverías ya el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

La Benebeeocia eu España, 

por el Dr. D. Fermiu Heroandez Igit-- 
iiias.

Jefe de la Sección de Beuefioeu 
cia eu el Ministerio de la Goberna- 
tica.

Exposicioo bíslorico-critica de 
este importante servicio administra
tivo, de tau honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uliu- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos ialeresanles, y dos to
rnos en V con más de 800 páginas 
esmerada impresión.

Se vendo á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave- 
Kia de la Parada, 10, 3.‘ Madrid, y 

I'en las principales jibrenas de Es

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
H^partiiuiento por leí-- 
ritoria!, con el aumento 
del Unto por ciento pa
ra municipale!* y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
ca la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados â8 y San Fer
nando 3L

í GÍJIA
! de los Jueces municipales eu maleria 

crimioai por
; jD. Vicente Vieites y Pereiró^ 
: Juez de primera instancia, 
i Esta obra se vende eo Barba tro 
■ Coso, aúm. 13, al precio de 8 rs. 

Los pedidos puedea dirigirsa á 
D. Gabriel Pueyo, acompañándo su 

' mporte en libranzas ó sellos.

Facturas de cupones 
’ con arreglo al ultimo 
' modelo, se hallan de 
. venta en la imprenta de 
i este periódico san Fei- 
1 nando .>4 y Letrados 'Id.
^ ..ñ.>.,^»..d»<. ....... _.*....,vj.^.«...„..^^L.V--4-.--^".'-".--«.----^----'-L"^^

1 A la Guardia civil.
Kequisitorías» reci

bos de haberes y de 
presos, ce hallan de ven- 

- U en la imprentas libre
ría y hlograíía del « ¿ ia
rio de Córdoba,* calle 
de ^au ^'emando núme- 

■ ro óá y Letrados Ib.,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa« 
peieUs de rancho y us
tas de embarque, óe 
venden en los despachos 
del «Diario de <.orúoba,* 
¿juirados 1« y s0 y ^au 
Fernando M, .

i ilaciones y citacio
nes para los quintos. ú¿ 
espeuden en la ímpren* 
la de Cate pénô;âiœ.

Ímpréiiia fiel ¿diario <fj C órdobu
í ■ ^
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